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o) Excedencia para el cuidado de un hijo: un mes.
p) Reingreso al servicio activo de personal con reser

va de plaza y destino: tres meses.
q) Reingreso procedente de suspensión por tiempo

inferior a seis meses: diez días.
r) Excedencia voluntaria por otra actividad en el sec

tor público: tres meses.
s) Excedencia voluntaria por interés particular: tres

meses.
t) Excedencia voluntaria por agrupación familiar:

tres meses.
u) Servicios especiales: dos meses.
v) Ampliación de jornada para quien la tiene redu-

cida por guarda legal: diez días. .
w) Jubilaciones voluntarias: tres meses.

3. El plazo máximo para resolver los procedimientos
no mencionados en este artículo será el fijado por su
normativa específica y, en su defecto, el general de tres
meses, previsto en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. La falta de resolución expresa en
dicho plazo permitirá entender estimadas las solicitudes
formuladas.

4. Para la eficacia de las resoluciones presuntas a
que se refieren los apartados anteriores se requiere la
emisión de la certificación prevista en el artículo 44 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de
veinte .días desde que fue solicitada, o que, habiéndose
solicitado dicha certificación, ésta no se haya emitido
transcurrido el citado plazo.

Durante el transcurso del plazo para la emisión de
la certificación se podrá resolver expresamente sobre
el fondo, de acuerdo con la norma reguladora del pro
cedimiento, y sin vinculación con los efectos atribuidos
a la resolución presunta cuya certificación se ha soli
citado.

Disposición adicional única. Procedimientos relativos al
régimen retributivo de los miembros del Poder Judi
cial.

Las solicitudes formuladas en los procedimientos rela
tivos al régimen retributivo de los miembros del Poder
Judicial se regirán, en cuanto a los efectos de la falta
de resolución expresa, por lo dispuesto en el párra
fo e) del apartado 1 del artículo único de este Real
Decreto,

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de
los procedimientos.

1. Los procedimientos incluidos en el ámbito de apli
cación del presente Real Decreto que se hayan iniciado
con anterioridad a su entrada en vigor se regirán por
la normativa anterior.

2. A las resoluciones de los procedimientos inclui
dos en el ámbito de aplicación de este Real Decreto,
que se adopten con posterioridad a su entrada en vigor,
se les aplicará el sistema de recursos establecido en
el capítulo 11 del Título VII de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual
o inferior rango, se opongan o contradigan a lo dispuesto
en el presente Real Decreto,

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza al Ministro de Justicia e Interior para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el cum
plimiento de lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 5 de agosto de 1994.

JUAN CARLOS R.

El M'lnistro de Justicia e Interior
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

MINISTERIO DE DEFENSA

19131 REAL DECRETO 1766/1994, de 5 de agosto,
de adecuación de las normas reguladoras de
los procedimientos de Clases Pasivas militares
a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La disposición adicional tercera de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistradones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por Real Decreto-ley
14/1993, de 4 de agosto, establece que reglamenta
riamente en el plazo de dieciocho meses se llevará a
cabo la adecuación a la misma de las normas reguladoras
de los distintos procedimientos administrativos, indepen
dientemente de su rango normativo.

Esta regulación, según prevé la norma, deberá men
cionar específicamente los efectos, estimatorios o deses
timatorios, que la falta de resolución expresa produzca.

En consecuencia, el presente Real Decreto tiene por
finalidad dar cumplimiento a la disposición citada adap
tando a la nueva legislación aquellos procedimientos de
reconocimiento de derechos pasivos que son de la com
petencia de la Dirección General de Personal del Minis
terio de Defensa.

Se establecen, asimismo, las consecuencias de la falta
de resolución expresa de las solicitudes de los intere
sados, respecto de dichos procedimientos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa,
con la aprobación del Ministro para las AdministraCiones
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 5 de agosto de 1994,

DISPONGO:

Artículo 1. Ambito de aplicación.

Las disposiciones de este Real Decreto serán de apli
caciÓn a los procedimientos seguidos en materia de reco
nocimiento de pensiones militares del Régimen de Clases
Pasivas, cualquiera que sea su legislación reguladora y,
en general, a los de gestión de las prestaciones cuya
competencia tiene atribuida la Dirección General de Per
sonal del Ministerio de Defensa.

En los procedimientos relacionados con la consig
nación y pago de las pensiones y prestaciones de dere
chos pasivos militares se estará a lo dispuesto por el
Ministerio de Economia y Hacienda, de acuerdo con sus
competencias.
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Artículo 2. Plazo para resolver.

1. El plazo máximo de resolución de las solicitudes
formuladas por los interesados, en el ámbito de apli
cación del presente Real Decreto, será de cuatro meses
para los procedimientos de derechos pasivos, compu
tándose el mismo a partir del día en que la solicitud
haya tenido entrada en cualquiera de los Registros Gene
rales del Ministerio de Defensa.

No obstante lo anterior, cuando para resolver una
solicitud sea requisito previo inexcusable la realización
de otro procedimiento que corresponda a un órgano
administrativo distinto del competente para resolver
aquélla, el plazo máximo de resolución será de ocho
meses.

Artículo 3. Ampliación de plazos.

1. Los plazos máximos para resolver establecidos
en el precepto anterior podrán ampliarse conforme a
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. •

2. La competencia para acordar la ampliación de
los plazos, prevista en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, para los supuestos en que el núme
ro de solicitudes formuladas impidan razonablemente
el cumplimiento de los plazos previstos corresponde al
Secretario de Estado de Administración Militar.

3. La resolución por la que se acuerde esta amplia
ción deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Minis
terio de Defensa».

Artículo 4. Actos presuntos.

1. Podrán entenderse estimadas, cuando no recaiga
resolución expresa en los plazos establecidos al efecto
en el presente Real Decreto, las solicitudes formuladas
por los interesados en materia de reconocimiento de
derechos pasivos, excepto en los siguientes supuestos:

a) Pensiones ordinarias de retiro en favor del per-
sonal que hubiera perdido la condición de militar.

b) Pensiones extraordinarias de retiro.
c) Solicitudesde revisión de derechos pasivos.
d) Pensiones familiares.
e) Indemnizaciones previstas en el Real Decreto

1234/1990, de 11 de octubre, y las establecidas en
el artículo 2.1 de la Ley 19/1974, de 27 de junio, sobre
Mejora de pensiones de Clases Pasivas.

2. Para la eficacia de las resoluciones presuntas a
que se refiere este precepto se requerirá la certificación
prevista en el artículo' 44 de la Ley 30/1992, emitida
por la Dirección General de Personal del Ministerio de
Defensa, salvo que durante el transcurso del plazo de
ve.inte días, señalado para la emisión de dicha certifi
cación, se hubiere dictado resolución expresa de acuerdo
con la normativa reguladora de Clases Pasivas, en cuyo
caso sus efectos no quedarán condicionados a los atri
buidos a las resoluciones presuntas.

Artículo 5. Recursos administrativos.

Las resoluciones expresas o presuntas de la Dirección
General de Personal del Ministerio de Defensa, en mate
ria de Clases Pasivas que sean de su competencia, serán
recurribles por los interesados mediante la interposición
de recurso ordinario ante el Ministro de Defensa en el
plazo de un mes, contado a partir del día de la notificación
o publicación del acto, cuando se trate de resoluciones
expresas y, en los términos previstos en el artículo 44.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, cuando se
trate de resoluciones presuntas.

Disposición adicional única. Determinación de inutili
dad física en acto de servicio.

Los procedimientos de determinación de la inutilidad
física en acto de servicio a quienes presten el servicio
militar y a los alumnos de los centros docentes militares
de formación seguirán ajustándose a lo dispuesto en
el Real Decreto 1234/1990, de 11 de octubre.

De acuerdo con el artículo 12 del citado Real Decreto,
contra las resoluciones dictadas por el Director general
de Personal. .se podrá ínterponer ante el Ministro de
Defensa el recurso ordinario previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de
los procedimientos.

1. A los procedimientos incluidos en el ámbito de
aplicación de este Real Decreto, iniciados antes de su
entrada en vigor, no les será de aplicación lo dispuesto
en el mismo, rigiéndose por la normativa anterior.

2. A las resoluciones de los procedimientos inclui
dos en el ámbito de aplicación de este Real Decreto,
adoptadas con posterioridad a su entrada en vigor, se
les aplicará el régimen de recursos establecido en el
mismo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones, cual
quiera que sea su rango, en lo que contradigan o se
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final primera. Habilitación para disposicio-
nes de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Defensa para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias en orden a la aplicación
y desarrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 5 de agosto de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
JULlAN GARCIA VARGAS

19132 REAL DECRETO 1767/1994, de 5 de agosto,
de adecuación de las normas reguladoras de
los procedimientos retributivos y de gestión
de personal militar a la Ley 30/1992, de 26

.de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común, establece en SU dispo
sición adicional tercera que reglamentariamente se ade
cuarán a la misma las normas reguladoras de los distintos
procedimientos administrativos, señalando expresamen
te los efectos estimatorios o desestimatorios que se pro
duzcan por la falta de resolución expresa.

Siendo necesria la adaptación de los diversos pro
cedimientos retributivos y de gestión de personal en el
ámbito militar, es preciso dictar una norma reglamentaria


